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Honorable Subsecretario 

DAVID ANTONIO GARZÓN FANDIÑO 

Comisión Segunda Permanente de Gobierno 

Concejo de Bogotá, D.C. 

comisiondegobierno@concejobogota.gov.co 

Bogotá D.C. 

 

Asunto:  Respuesta a Proposición 571 de 2025. Problemática habitante de calle y el canal Los 

Comuneros. 

 

Referencia:  Radicado UAESP 20257000254402 (Concejo 2025IE7592) 

 

Subsecretario, 

 

En atención a la solicitud de respuesta de la Proposición 571 de 2025, sobre “Problemática habitante de 

calle y el canal Los Comuneros”, la Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos - UAESP, se 

permite responder lo correspondiente, según nuestra competencia: 

 

1. ¿Cómo influye la acumulación de residuos y escombros específicamente en la calidad del agua y en el 

ecosistema urbano que rodea al Canal de los Comuneros?  

 

La calidad del agua que discurre en los canales de Bogotá se afecta en su recorrido urbano por varios facto-

res.   En primer lugar, a partir de los cerros orientales se generan procesos erosivos y en distintos tramos 

reciben material particulado o arenillas que se convierten en sólidos suspendidos, en segundo lugar, las 

conexiones erradas de aguas servidas del alcantarillado altera las condiciones fisicoquímicas y microbioló-

gicas y en tercer lugar la presencia de residuos sólidos (ordinarios o especiales), entre ellos, residuos de 

construcción y demolición que igualmente son fuente de elementos contaminantes de las aguas que discu-

rren por estas infraestructuras de drenaje urbano.   

 

La atención de la limpieza de canales y el control de conexiones erradas del alcantarillado son función de 

la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá.  Seguramente, dicha empresa realiza labores de mo-

nitoreo de calidad del agua, pero la UAESP no dispone de información para generar indicadores solicitados 

específicamente frente a la presencia de residuos sólidos.  Sin embargo, es evidente que una inadecuada 

disposición de residuos en el entorno de cualquier área pública tiene afectaciones sanitarias que pueden 

trasladarse a los cuerpos de agua, por el efecto arrastre. 

 

De allí la importancia de que los residuos sean presentados de manera adecuada para su recolección, dando 

cumplimiento a los lineamientos establecidos en la normativa sectorial que reglamenta el servicio público 

de aseo (Decreto 1077 de 2015), que en resumen son: 

 

ALUNA
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• Presentar residuos debidamente embolsados, dentro del día y horario de las frecuencias, con una 

antelación no superior a 3 horas del paso del vehículo.  

• Presentar los residuos únicamente en los espacios asignados por los operadores del servicio público 

de aseo, en el andén frente al predio de los usuarios o en los contenedores para el caso de rutas 

contenerizadas.  

• Presentar únicamente residuos ordinarios para su recolección por los prestadores del servicio de 

recolección de no aprovechables o las organizaciones de la actividad de aprovechamiento.  

• Abstenerse de arrojar residuos especiales (residuos de construcción y demolición – escombros- y 

voluminosos) al espacio público. Su recolección debe ser gestionada a través de un servicio especial 

por fuera del servicio de aseo, lo que implica un costo por su recolección y transporte. Es responsa-

bilidad de cada usuario generador el garantizar la gestión adecuada de estos residuos.  

 

El incumplimiento de estas normas lleva consigo situaciones como la permanencia prolongada de residuos 

en el espacio público, dispersión de estos, rompimiento de bolsas, arrojos clandestinos y presencia de es-

combros o materiales voluminosos en las calles. Esta situación inapropiada puede acarrear afectaciones a 

los cuerpos de agua por eventos de lluvia, por el arrastre de los residuos.  

 

La primera acción a cargo de la UAESP se refiere a la garantía del garantiza la prestación del servicio 

público de aseo a través de los concesionarios adjudicados a través de la Licitación LP 02-2017, bajo las 

frecuencias y horarios definidos, de manera que se mitigue el impacto generado por la presencia de residuos 

en las vías y áreas públicas. Sin embargo, las situaciones externas a la prestación terminan por afectar la 

permanencia de la limpieza en la ciudad.   Ante esto, se adelantan múltiples estrategias de intervención para 

buscar solucionar las problemáticas, como la atención frecuente de puntos críticos y arrojos clandestinos, la 

atención gratuita de residuos especiales a través de los Ecopuntos, la atención de regueros y residuos dis-

persos mediante la estrategia cazaregueros, entre otros. De esta forma, desde la UAESP se busca aportar a 

mitigar el impacto generado por la presencia de residuos en el espacio público, a través de la prestación del 

servicio público y por medio de estrategias adicionales de atención de otras corrientes de residuos.  

 

No obstante, la UAESP carece de funciones policivas que le permitan imponer sanciones o medidas correc-

tivas a quienes incumplen con las condiciones de la prestación del servicio público de aseo, que son las que 

derivan en problemáticas como la presencia de residuos en los canales y cuerpos de agua del Distrito. Por 

ello es fundamental que, en adición a las estrategias desarrolladas y la prestación del servicio de aseo, se 

garantice que la limpieza permanecerá en el tiempo, efectuando control ciudadano sobre las personas que 

arrojen residuos de manera inadecuada a los canales.   

 

5. ¿Cómo impacta la falta de iluminación y vigilancia en la inseguridad en el Canal de los Comuneros y 

sus alrededores, particularmente en las áreas de mayor vulnerabilidad?  

 

La baja iluminación puede tener un impacto significativo en la inseguridad, especialmente en las zonas más 

vulnerables. Es importante señalar que la infraestructura de alumbrado público en este sector cumple con la 

normatividad vigente, conforme al Reglamento Técnico de Iluminación y Alumbrado Público – RETILAP 
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(Resolución N.º 40150 del 3 de mayo de 2024), Libro 3, Título 3, que regula las instalaciones de proyectos 

de alumbrado público.  El alumbrado público del sector se encuentra distribuido así: 

 

LED Mh Na 

396 36 5 

437 luminarias 

 

A continuación, se comparte el mapa del alumbrado público del Canal Comuneros: 
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9. ¿Qué rol juegan los recicladores informales en la gestión de residuos del Canal de los Comuneros y 

cómo afecta esto a la limpieza y el mantenimiento del canal?  

 

La Unidad ha identificado una problemática recurrente en los alrededores y al interior de los canales, 

relacionada con la presencia de dos actores: personas habitantes de calle y población recicladora informal. 

Si bien estos últimos realizan labores de recolección y separación de materiales aprovechables (que en otras 

condiciones podría considerarse como una actividad ambientalmente deseable) cuando ejecutan la labor en 

espacio público y carente de elementos para la disposición de rechazos, se genera alto riesgo de vertimiento 

disperso de materiales que acaban en el interior del canal o sus alrededores.  Sabemos que esta población 

que vive de la venta de materiales aprovechables en ese nivel de informalidad no genera un balance positivo 

con el espacio publico y con la calidad ambiental urbana. 

 

Estas zonas donde regularmente hay ausencia de autoridad, con baja visibilidad e iluminación y donde el 

espacio público no tiene un uso definido son propensas a la ocupación de personas en condición de 

habitabilidad de calle e informalidad con las consecuencias anteriormente mencionadas.   Los efectos 

directos son dispersión de desechos, obstrucción del espacio público peatonal y deterioro del entorno, 

representando un reto adicional para su adecuada conservación y para el flujo normal de las aguas en 

periodos de invierno que incluso pueden llegar a afectar la capacidad del canal.    

 

Según información que estamos consolidando con la EAAB y Aguas de Bogotá, en lo corrido de 2024 se 

retiraron de las redes de alcantarillado 118.000 toneladas de residuos que dependiendo del tipo de material 

se disponen en escombrera o en el relleno sanitario Doña Juana, a donde llegaron en el mismo periodo cerca 

de 17.000 toneladas.   Esto quiere decir que cerca del 15% de los materiales extraídos son residuos sólidos.  

 

Esta es una situación muy compleja pues las personas que desarrollan allí la mencionada actividad no 

forman parte de las organizaciones de recicladores de oficio que como prestadores del servicio de aseo en 

la actividad de aprovechamiento son reguladas por la UAESP atendiendo al Decreto 1381 de 2024.   Por 

tanto, la única alternativa que podemos ofrecerles es su ubicación en un CTAS pero regularmente no es de 

su agrado la asistencia al espacio donde no pueden injerir drogas ni desarrollar actividades en forma 

desordenada.   Sin embargo, por medio del equipo de la Brigada Carretera, se realizan recorridos frecuentes 

por los diferentes canales de la ciudad incluyendo el Canal Comuneros, para promover el uso adecuado de 

los espacios destinados a la clasificación de material aprovechable, como lo son los Centros Temporales de 

Acopio y Separación (CTAS) que actualmente existen en 4 localidades de la ciudad, mediante actividades 

de sensibilización, pedagogía y orientación a la población carretera y recicladora de la ciudad. Lo anterior, 

busca asegurar que las labores de la población carretera y recicladora se realicen de manera organizada en 

los lugares establecidos, evitando así la disposición inadecuada de residuos en el espacio público incluyendo 

los alrededores de los canales. 
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11. ¿Qué estrategias van a implementar para mejorar la limpieza y el mantenimiento del Canal de los 

Comuneros, considerando tanto el aspecto ambiental como la seguridad?  

 

La responsabilidad sobre el mantenimiento de cuerpos de agua y canales corresponde a la Empresa de Acue-

ducto y Alcantarillado de Bogotá, de conformidad con lo establecido en el artículo 62 del Decreto 555 de 

2021 -Por el cual se adopta la revisión general del Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C.-.  

 

No obstante, la UAESP, en articulación permanente con las entidades del Distrito, realiza apoyos operativos 

para la limpieza de residuos ubicados en proximidades del canal,  que incluye la atención de los residuos 

retirados por las entidades competente de “inspección, vigilancia y control”. A continuación, se relacionan 

algunos de los operativos de apoyo desarrollados particularmente en cercanías del Canal de Los Comuneros 

 

Fecha Jornada Concepto 

18/12/2024 
Operativo de desmonte de cambuches Canal 

Comuneros en la Calle 6 con Carrera 24 

5/02/2025 

Atención limpieza y habilitación del canal co-

muneros, 25 metros cúbicos, articulado por 

UAESP con el convenio de Aguas de Bogotá 

4/04/2025 Operativo UAESP – Aguas de Bogotá 

29/04/2025 
Apoyo limpieza canal Los Comuneros, pre-

vención de lluvias. 

30/04/2025 
Recolección de llantas fuera de uso del espacio 

público aledaño al Canal Los Comuneros 

 

Se anexan fotografías de algunos de estos operativos.  

 

Del mismo modo, la UAESP como garante de la prestación del servicio público de aseo, a través del con-

cesionario LIME S.A. E.S.P. desarrolla las actividades de recolección y transporte de residuos no aprove-

chables, y el barrido y limpieza mecánico de las vías públicas con una frecuencia de lunes a domingo, en la 

noche, en el sector aledaño al canal de Los Comuneros, reiterando que el alcance de estas actividades no 

incluye la atención del canal, sino de los usuarios residenciales y las vías y áreas públicas, sin restricción de 

acceso. 

 

15. ¿Está prevista la instalación de un Ecopunto permanente en la Localidad de Puente Aranda, estraté-

gicamente ubicado cerca del Canal de los Comuneros, para facilitar la correcta disposición y reciclaje de 

residuos por parte de la comunidad y los recicladores?  
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16. Si se llega a realizar la instalación del Ecopunto, ¿Cuál será el plan de acción detallado que contemple 

las etapas de instalación, mantenimiento y monitoreo, con el fin de garantizar su funcionamiento ade-

cuado y el cumplimiento de los objetivos propuestos?  

 

Si.   Es uno de los sitios priorizados.  De hecho, en la localidad de Puente Aranda se tienen regularmente 

Eco puntos móviles donde podrían llevarse los RCD y otros materiales voluminosos que no deben llegar a 

los canales.  
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La estrategia “Ecopuntos” tiene como objetivo mitigar el impacto visual y sanitario que genera la 

acumulación indiscriminada de residuos mixtos en el espacio público. generando estrategias que motiven a 

los ciudadanos a apropiarse de su entorno y en esa medida se propicie el sostenimiento del área limpia. Esta 

actividad consiste en disponer una caja estacionaria durante días específicos en diferentes puntos de cada 

localidad, en donde la comunidad, en horarios programados, podrá disponer totalmente gratis los residuos 

voluminosos y de construcción y demolición que el vehículo compactador no puede recoger. 

 

En cuanto a su programación, se informa que en redes sociales publicamos diariamente las fichas 

publicitarias con los puntos de recepción de los Residuos de Construcción y Demolición -RCD- 

(https://www.instagram.com/uaesp/?hl=es-a),(https://www.facebook.com/uaesp.bogota); también podrá 

consultar la programación semanal, en el micrositio web (https://www.uaesp.gov.co/ecopuntos).  

 

Las jornadas se realizan con una frecuencia mensual en los mismos Ecopuntos, lo que permite a los usuarios 

recordar su programación. Sin embargo, conscientes de la necesidad de mantener el servicio en este sector 

tan propenso a la generación y vertimiento de RCD estamos iniciando una licitación pública para disponer 

de cajas estacionarias permanentes con su correspondiente vehículo de movilización que puedan ser 

operadas por la UAESP o algún prestador externo que se encargue de su administración (incluso se ha 

planteado que las organizaciones de recicladoras estarían interesadas en manejarlos) Aclarado esto, 

relacionamos los Ecopuntos Moviles en la Localidad de Puente Aranda, particularmente en un sector 

aledaño al Canal de los Comuneros.  A continuación, se precisa la información de los Ecopuntos activos en 

esta Localidad: 

 

ASE Localidad Hora inicio Hora fin Dirección Nombre Tipo 
Próxima 

atención 

2 
Puente 

Aranda 
8:00 12:00 

Calle 2F # 

41 B - 52 

Parque El 

Girasol 
Ecopunto 

LUNES 19 

DE MAYO 

2 
Puente 

Aranda 
8:00 12:00 

Carrera 

50C # 38 

Sur - 62 

Parque Au-

topista Sur 

Muzu 

Ecopunto 

MARTES 

20 DE 

MAYO 

 

2 
Puente 

Aranda 
8:00 12:00 

Diagonal 

5G # 44A - 

26 

Parque La 

Francia 
Ecopunto 

MIÉRCO-

LES 21 DE 

MAYO 

 

2 
Puente 

Aranda 
8:00 12:00 

Carrera 

32A # 1 - 

39 

Parque 

Santa Ma-

tilde I Sec-

tor 

Ecopunto 

JUEVES 

22 DE 

MAYO 

 

 

https://www.instagram.com/uaesp/?hl=es-a
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Se resalta en color verde, el Ecopunto que se encuentra ubicado en cercanías al canal de Los Comuneros, 

como se evidencia a continuación: 

 

 
 

17. Por favor informe sobre las estrategias complementarias que se están implementando o se planean 

implementar a corto, mediano y largo plazo para mejorar la gestión integral de residuos en el Canal de 

los Comuneros y sus alrededores.  

 

Sin duda la estrategia central está asociada a la prestación del servicio de aseo. El operador de la Localidad 

- Limpieza Metropolitana LIME- atiende el sector bajo las frecuencias y horarios establecidos y rutas de 

refuerzo para la atención de posibles residuos presentados por fuera de la frecuencia.  

 

Por otro lado, frente a la gestión de aquellos residuos que no hacen parte del servicio público de aseo (espe-

ciales, voluminosos, etc) se destacan las siguientes: 

 

• Desde el año anterior se incluyó un servicio adicional para la recolección, contención y transporte 

de residuos dispersos en el espacio público. La estrategia CazaRegueros fue implantada para la 

rápida atención de “regueros” generados por agentes externos en los sectores particularmente afec-

tados por esta problemática. Esta estrategia se acompaña con un equipo de enlaces que sensibiliza 

el sector afectado para que la situación no se continúe presentando. 

• Mediante adiciones a los contratos suscritos con los concesionarios del servicio de aseo, se garantiza 

la atención frecuente de puntos críticos. Esto quiere decir que los puntos críticos son intervenidos 

con una frecuencia mínima de una vez por semana, mediante uso de maquinaria especial y equipos 

de caja abierta. Esta áreas se dejan totalmente limpias, pero se ha evidenciado que, en algunos casos, 

en cortos periodos de tiempo se encuentran nuevamente impactados con residuos arrojados clan-

destinamente. Por ello, existen puntos que se atienden hasta con frecuencias diarias, y peso a esto, 

no se sostiene su limpieza. Desde mediados del año pasado se ha incorporado un operador de emer-

gencia para fortalecer y ampliar la frecuencia de atención, vinculando a Aguas de Bogotá para la 

atención contingente de RCD, voluminosos, llantas fuera de uso y árboles caídos en emergencia. 
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Este contrato se acompaña con la habilitación de la línea WhatsApp 3234676284, para que los ha-

bitantes de la ciudad puedan reportar puntos de arrojos clandestino y gestionar su rápida atención 

• 4 Ecopuntos Móviles en la Localidad de Puente Aranda y más de 160 en toda la ciudad, para la 

recepción de residuos especiales, que son transportados a la planta de tratamiento de RCD en Doña 

Juana 

• Se ha vinculado un pequeño equipo de personal de la UAESP que, en articulación con la Policía 

Nacional, desarrolla operativos de seguimiento a posibles arrojos clandestinos de residuos. De iden-

tificarse, se aborda a los usuarios y se pide devolver los residuos, y en presencia de autoridad com-

petente se impone respectivo comparendo. 

• Campañas de sensibilización y cultura ciudadana: Dirigidas a fomentar en la ciudadanía la separa-

ción en la fuente y el reconocimiento del rol de los recicladores, promoviendo una mayor corres-

ponsabilidad en la gestión de residuos.  

 

Por otro lado, se proyecta a futuro estrategias como: 

 

• A través del Contrato No. UAESP-580-2024 con la Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano 

de Bogotá (RENOBO) para avanzar en la puesta en marcha de una red de Ecopuntos Fijos.  

• Se seguirán fortaleciendo los Ecopuntos Móviles, que en la actualidad tienen una gran acogida por 

parte de los usuarios.  

• Se fortalecerá la estrategia de Cazainfractores, para mejorar la cultura ciudadana en sectores priori-

zados, recordando los deberes ciudadanos frente a la gestión de los residuos y las posibles multas y 

llamados de atención que se pueden generar por su incumplimiento. 

• Promoción de la articulación Interinstitucional para la búsqueda de soluciones de fondo frente al 

arrojo clandestino de residuos al espacio público.  

 

18. ¿Qué estrategia o meta está relacionada con la capacitación en educación ambiental dirigida a la 

comunidad de la Localidad, específicamente sobre:  

• La correcta separación y disposición de residuos.  

• Los beneficios ambientales y sociales del reciclaje.  

• Los horarios y puntos de recolección de residuos en cada barrio.  

• El uso adecuado de Eco puntos  

 

La UAESP en el marco de sus funciones, realiza diversas acciones tendientes a incentivar la separación de 

residuos en la fuente conforme con la normatividad nacional, que especifica la guía de colores para la sepa-

ración de residuos de acuerdo con lo establecido en la Resolución 2184 de 2019 del Ministerio de Vivienda, 

así como las condiciones específicas para desarrollar la actividad de aprovechamiento de una manera orde-

nada y eficiente. 

 

A través del Piloto de Rutas Selectivas No Exclusivas de Recolección de Materiales Inorgánicos Aprove-

chables, cuyo objetivo conocer de primera mano con observación empírica el desarrollo de la actividad de 
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aprovechamiento y construir la data necesaria para la toma de decisiones, que permitan fortalecer y regula-

rizar la actividad como parte del servicio público de aseo y en consonancia con lo establecido en el Decreto 

Nacional 1381 de 2024. La estrategia busca impactar de manera directa a 58 ORO y más de 250 mil usuarios 

en 17 localidades y 114 barrios, para fortalecer su operación y desarrollar campañas de la cultura ciudadana 

en los territorios donde operarán sus rutas como prestadores de la actividad de aprovechamiento en proceso 

de formalización. En adición a lo anterior, el Piloto de Rutas Selectivas no exclusivas promoverá el aumento 

en las cifras de valorización y aprovechamiento de residuos inorgánicos potencialmente aprovechables, a 

través del fortalecimiento de la cultura ciudadana que reconoce la importancia de avanzar en la separación 

en la fuente.  

 

Todo lo anterior, representa para el Distrito el avance hacia la consolidación de una estructura más organi-

zada en el componente de aprovechamiento, con beneficios sociales y ambientales como es el aumento de 

toneladas aprovechadas, la disminución de toneladas enterradas en el PIDJ, además del contacto directo con 

la ciudadanía. En el contexto del desarrollo del piloto, específicamente en la localidad de Puente Aranda, se 

tiene la participación de seis organizaciones que están consolidando las rutas históricas, que han venido 

construyendo a lo largo del tiempo. Estas rutas serán fortalecidas a través de los tres componentes clave del 

piloto: cultura ciudadana, recolección y transporte, monitoreo y seguimiento.  

 

A continuación, se presentan las rutas que están siendo objeto de fortalecimiento: 

 
N° 

ORGANIZACIÓN SIGLA 
LOCALIDAD 

RUTA 

1 
Asociación De Recicladores Pedro León Trabuchi Localidad 16 Puente 

Aranda Arplt Esp 

ARPLT 

ESP 

Puente Aranda / 

San Cristóbal 

2 Asociación De Recicladores Fuertes En La Rta FUERTES 
Puente Aranda/  

Kennedy 

3 Asociación De Recicladores Emprendedores Del Sur 

ASORES 

COLOM-

BIA E.S.P. 

Puente Aranda 

4 Asociación Reciclando Ando 
RECI-

CLANDO 

Teusaquillo/ 

Puente Aranda 

5 Asociación De Recicladores Ecoresiduos 
ECORESI-

DUOS 

Puente Aranda / 

Los mártires / En-

gativá 

6 Asociación De Recicladores La Igualdad Y El Derecho (Asoigualdad) LIGDO 

Tunjuelito / 

Puente Aranda / 

Bosa 

 

 

Adicionalmente, los 5 concesionarios del servicio público de aseo en el componente de Recolección, barrido 

y limpieza, adelantan actividades de socialización y sensibilización del esquema del servicio público de 

aseo, establecido en el marco del Anexo 2 de la Licitación No. 02 de 2017, en el cual se establecen linea-

mientos para el acceso cierto y seguro al material potencialmente aprovechable por parte de la población 
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recicladora de oficio, así como frente al desarrollo permanentemente de campañas de sensibilización y/o 

cultura ciudadana en temas relacionados con: separación en la fuente, reconocimiento del reciclador y su 

labor por parte de la comunidad. Información relevante a el ejercicio realizado por los concesionarios puede 

ser consultado en los informes de interventoría. 

 

Los concesionarios tienen dentro de sus obligaciones la definición de los Programas de Gestión Social, a 

través de los cuales se planifican las campañas anuales de sensibilización sobre el esquema del servicio 

público de aseo (actividades, gestión adecuada de residuos, frecuencias y horarios, uso del inmobiliario, 

entre otros), así como de cultura ciudadana y promoción de la actividad de aprovechamiento, mediante la 

separación en la fuente. Teniendo en cuenta lo anterior, se tiene que LIME ha adelantado más de 2.033 

actividades de sensibilización sobre el esquema de aseo en la Localidad de Puente Aranda, desde el inicio 

de la Concesión, con un alcance de 73.920 personas. Del mismo modo, se han realizado más de 65 campañas 

de cultura ciudadana con un alcance de 2.846 personas. Semanalmente, se solicita al concesionario LIME 

divulgar la información relativa a los Ecopuntos programados entre los grupos de interés. 

 

La ampliación de la información de Ecopuntos se encuentra en la respuesta 15.  

 

Con lo anterior, esperamos haber atendido de fondo la solicitud, quedando atentos a cualquier documenta-

ción adicional que se requiera sobre el particular.  

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

CONSUELO ORDÓÑEZ DE RINCÓN 
Directora General 
 
Anexos: 1 zip 
 

Elaboró: Giovanni Castellanos Uribe – Contratista RBL   
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Aprobó:  Andrea Carolina Marú Ruiz – Subdirectora de Recolección, Barrido y Limpieza 
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